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El «Liberado-Militan-
te con dedicación exclu-
siva» en el Sindicato
El Sindicato en sus Estatu-
tos contempla esa figura, 
la define, la regula y nos 
sirve para situar el debate:

“Disposiciones Adiciona-
les (Estatutos del Sin-
dicato Único de Traba-
jadores de Burgos de la 
C.G.T.)”
 Primera.-  Este Sindicato, 
como Organización que 
defiende principios de ac-
ción directa y democracia 
directa, es contrario a la 
existencia de profesiona-
les del sindicalismo.
 Segunda.- Ante situacio-
nes especiales, el Sindicato 
podrá destinar a algunos 
de sus afiliados a tareas 
de dedicación exclusiva, 
siempre de forma provi-
sional y hasta un máximo 
de tres años.
 Tercera.- Los trabajado-
res de los que se dote el 
Sindicato para cubrir sus 
servicios técnicos y de 
mantenimiento, se regirán 
por un reglamento inter-
no, consensuado entre las 
partes.”
 En base a este texto, los 
acuerdos que hay al res-
pecto (Código Ético, Es-
tatutos y Acuerdos de 
Asambleas) y a la expe-
riencia respecto, partimos 
en definir los conceptos:
 1º Qué entendemos por 
militante con dedicación 
exclusiva (liberado/a)

 La propia definición da 
lugar a confusión: ¿libe-
rado de qué? ¿obligado a 
qué? ¿Estar liberado de tra-
bajar supone dejar atrás las 
cadenas de ser asalariado?
 Por ello la denomina-
ción correcta es la de “mi-
litante con dedicación 
exclusiva”, denominación 
que es la que aparece en 
los Estatutos del Sindica-
to. Y preferimos esta de-
nominación al clarificar el 
concepto y el sentido: esta  
es referida a una persona 
que es afilada, que tiene 
un compromiso previo de 
militancia, que en un mo-
mento dado esa militancia 
va a ser exclusiva, al com-
portar unos ingresos econó-
micos salariales (si no todos, 
la mayoría), es transitoria, y  
además tiene género neutro. 
Y nos referimos a personas 
que se dedican de forma 
exclusiva al Sindicato o a 
la Sección Sindical, y que 
van a ser retribuidas por 
ello, bien directamente 
(de los fondos económicos 
que disponga el Sindica-
to), o indirectamente, que 
viene siendo lo más ha-
bitual (retribuidas por la 
empresa o administración 
pública de la que son tra-
bajadoras, mediante el uso 
de los denominados “dere-
chos sindicales”, tanto los 
recogidos en la LOLS, en 
el ET, el EBEP o los pactos 
propios de empresa/admi-
nistración).

 2º Qué no entendemos 
por militante con dedica-
ción exclusiva
 No son aquell@s que 
hacen uso de los dere-
chos sindicales de forma 
parcial, bien de forma 
irregular (crédito de ho-
ras retribuidas), o regular 
(liberaciones parciales), y 
cuya gestión y regulación 
dentro del Sindicato está 
recogida en nuestro Có-
digo Ético de Derechos 
y Garantías. No lo son 
aquellas personas militan-
tes que, aun dedicándose 
de forma exclusiva al sin-
dicato, su retribución (o 
no retribuciones) provie-
nen de ser pensionistas, 
estar en el desempleo, etc. 
Tampoco lo son los traba-
jador@s de los que se dota 
o se pueda dotar el Sindi-
cato, aunque también fue-
ran retribuid@s por éste; 
no lo son por realizar mili-
tancia sindical (al margen 
de que la realicen), siquie-
ra tienen que ser afiliados, 
lo son por realizar funcio-
nes o servicios concretos: 
técnicos, administrativos, 
mantenimiento…
 Argumentos a favor
Únicamente con una de-
dicación exclusiva se ga-
rantiza la capacitación y 
continuidad en la labor 
de información, gestión, 
asesoramiento y repre-
sentación en los ámbitos 
sectoriales o de empresa, 
complejos en su norma-

tiva laboral, con innume-
rables reuniones, comi-
siones, comités, número 
importante de trabajado-
res, así como de centros 
de trabajo y su dispersión; 
valores apreciados por 
l@s trabajadora@s y que 
se traducen en afiliación, 
participación en los órga-
nos de representación, etc. 
 Suple la falta de com-
promiso personal en la 
labor de militancia, cons-
tatando que dicha falta 
de participación, aun sin 
contar con militantes 
de dedicación exclusi-
va, no se reactiva, de tal 
forma que únicamente 
el esfuerzo personal de 
militantes saca adelante 
el trabajo, lo que conju-
gado con la falta de rele-
vo puede terminar “que-
mando” a estos.
 Ante la afiliación exis-
tente (la implantación 
social y territorial, en el 
ámbito del Secretariado 
Permanente, Equipos de 
Trabajo o similares) posi-
bilita cumplir con las fun-
ciones de coordinación, 
administración y desa-
rrollo de los acuerdos y 
decisiones del Sindicato, 
a fin de que se lleven a 
cabo con eficacia. La ac-
tual situación no hace 
que nos la hayamos plan-
teado dicha cuestión; de 
continuar la expansión 
del Sindicato no es des-
cabellada tal posibilidad.



 Argumentos en contra
El mayor problema que se 
plantea es que si hay al-
guien que se dedica a rea-
lizar el trabajo militante 
de forma exclusiva “expul-
sa” la posibilidad de cubrir 
dichas funciones con mili-
tancia. En resumen: dicha 
figura supone un desin-
centivo a la participación.
 Otro problema que se 
plantea es que cuando di-
chas dedicaciones exclu-
sivas se basan en pactos 
sindicales, la propia  acti-
vidad militante y sindical 
queda condicionada a de-
cisiones que se escapan 
del ámbito de decisión del 
Sindicato, recayendo en 
terceras partes (empresa, 
otros sindicatos, etc.), pu-
diendo por ello condicio-
nar los referidos pactos 
sindicales a la firma de 
convenios colectivos re-
gresivos, eres, etc.
 Por último, y tal vez lo 
más importante, por muy 
buena voluntad que exis-
ta, el alejamiento de estos 
militantes de su puesto 
de trabajo, de sus compa-
ñer@s, hace que pasen a 
formar parte de otro es-
tatus, pensando y actuan-
do desde una perspectiva 
e intereses diferentes de 
aquellos a los que se supo-
ne representan; y no diga-
mos cuando esta situación 
se perpetúa en el tiempo, 
por décadas, o por toda la 
vida laboral.
 Conclusiones
Los estatutos del Sindicato 
señalan: “Ante situaciones 
especiales, el Sindicato 
podrá destinar a algunos 
de sus afiliados a tareas 
de dedicación exclusiva, 
siempre de forma provi-
sional y hasta un máximo 
de tres años”.

 Aun cuando de hecho 
dicha limitación no se ha 
aplicado a las dedicacio-
nes exclusivas-liberacio-
nes en las Secciones Sin-
dicales, al considerar que 
no era de aplicación la 
limitación antes referida, 
planteamiento que no ha 
sido cuestionado, aceptán-
dolo de forma pacífica por 
el conjunto del Sindicato. 
La realidad es que no hay 
justificación de una dife-
renciación entre el Sindi-
cato y las secciones sin-
dicales de empresa, sector 
y/o centro de trabajo con-
formadas por su afiliación, 
pues estas estructuras no 
dejan de ser y representar 

“el Sindicato” en un ámbi-
to concreto y específico; 
al igual que Sindicato es 
su Asamblea General, su 
Pleno y su Secretariado 
Permanente, para lo que 
es de plena aplicación en 
su conjunto lo regulado 
en sus Estatutos, referente 
la limitación de tiempo en 
dedicación exclusiva.
 Por ello, y ante estas 
consideraciones,  se regu-
lariza la figura del mili-
tante con dedicación ex-
clusiva:
 Primero: las dedicacio-
nes exclusivas de afiliados/
as de este Sindicato no son 
ni regalos, ni están condi-
cionadas a la aceptación 
de pactos, acuerdos, tác-
ticas sindicales, líneas de 
actuación contrarias a los 
intereses del Sindicato, de 
su afiliación y de las per-
sonas trabajadoras en ge-
neral.
 Segundo: Consideramos, 
como norma general, que 
estas situaciones compor-
tan una profesionalización, 
lo que contradice los prin-
cipios de este Sindicato de 

acción y democracia di-
recta, por ello únicamente 
se adoptarán las mismas 
cuando no exista alterna-
tiva para el desarrollo de 
la acción sindical median-
te la militancia voluntaria, 
el uso de crédito de horas 
retribuidas o liberaciones 
parciales.
 Tercero: el afiliad@ que 
asuma dicha condición de-
berá asumir a su vez que 
su militancia no solamen-
te es una sustitución de su 
jornada laboral ordinaria: 
es una situación que re-
fuerza su ya dedicación 
personal, pero que no la 
sustituye, y que asume los 
compromisos de partici-
pación, impulso y ejemplo 
en la acción sindical y so-
cial general del Sindicato.
 Cuarto: se aplicará la 
limitación temporal con-
forme a lo señalado en los 
Estatutos del Sindicato 
para todas las situaciones 
de militancias con dedi-
cación exclusiva, inclui-
das las que su dedicación 
tenga como referente  las 
secciones sindicales.
 Quinto: deberá transcu-
rrir un tiempo equivalente 
al que se ha estado en si-
tuación de  dedicación ex-
clusiva, para poder volver 
a repetirse dicha situación 
en la misma persona.
 Sexto: dicho acuerdo se 
adoptará en la asamblea 
de la respectiva sección 
sindical (para dedicacio-
nes exclusivas centradas 
en una determinada sec-
ción sindical o sectorial, 
o en el S.P. del Sindicato 
(para dedicaciones exclu-
sivas para temas genera-
les, ya sean organizativos, 
sindicales, sociales,…), y 
estas dedicaciones exclu-
sivas serán justificadas y 

en su caso ratificadas en 
el siguiente pleno del Sin-
dicato que se celebre con 
posterioridad a la adop-
ción de estos acuerdos.
 Este acuerdo se apli-
cará a las situaciones de 
dedicación exclusiva que 
comiencen a partir de la 
aprobación en el Pleno, 
respetando las situacio-
nes vigentes, fruto de un 
compromiso por parte de 
las personas afectadas y el 
Sindicato que no contem-
plaba estas limitaciones.
 Consideración final
Se insta a realizar una mo-
dificación de los Estatutos 
del Sindicato, mediante el 
procedimiento adecuado, 
de tal forma que la Dispo-
sición Adicional Segunda 
de los mismos contemple 
un plazo máximo al efecto, 
con la condición de dedi-
cación exclusiva de cuatro 
años, y la posibilidad de 
prorrogar esta situación 
por otros cuatro años con-
secutivos en caso de se 
considere necesaria dicha 
circunstancia y no exista 
ninguna otra persona que 
releve a la que cumplió el 
plazo inicial en el ejercicio 
de tales funciones. Esta 
modificación estatutaria 
afectaría todas las situa-
ciones de esta naturale-
za, tanto las ya existentes 
como las futuras.


